
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220200048100

Cumplida por la parte actora la carga de suministrar el certificado de la empresa de
correo a través  de la  cual  se surtió  la  notificación  al  demandado (fls  64 y  ss carpeta
virtual), ante el silencio del notificado durante el término de ley y  de conformidad con lo
previsto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, el Despacho resuelve:

1.- SEGUIR  ADELANTE  la  ejecución  del  proceso  EJECUTIVO  de  BANCO
SCOTIABANK COLPATRIA SA, en contra de MARIO ROBERTO TOVAR SIMMONS, por
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.

2.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes objeto de la garantía real.

3.-  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada  (art.  336  ibidem).  Tásense  por
Secretaría, e inclúyanse por concepto de agencias en derecho, la suma de $2`400.000,oo.

4.- ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito, en los términos
del artículo 446 del CGP.

5.-  ORDENAR la remisión del  expediente  a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, previa autorización, para lo de su competencia.
 

NOTIFIQUESE, 

Car 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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